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Informe Mensual a 31 de diciembre de 2025 – Fondo Administrado Crecimiento 

Los fondos de Capitalium son una gran alternativa de inversión, sobre todo para aquellas 
personas que buscan mejorar su salud financiera, hacer frente a imprevistos y afrontar 
los planes de futuro. 

1. Características operativas del Fondo 

 

2. Coyuntura económica 

 

La economía ecuatoriana cerró el año con un impulso claro en la demanda interna. En 
diciembre, el consumo aumentó de forma significativa, explicado principalmente por el 
pago del décimo tercer sueldo y un mayor flujo de liquidez hacia los hogares, lo que se 
tradujo en un incremento efectivo de las ventas del comercio y los servicios en el cierre 
del año. 
 
En el frente fiscal, el cierre de 2025 estuvo marcado por una ejecución orientada a cubrir 
obligaciones y evitar tensiones de caja, apoyada en el financiamiento de organismos 
multilaterales. Esta estrategia permitió sostener la liquidez del Estado y cumplir 
compromisos, pero mantiene una dependencia directa de la continuidad de estos flujos 
y del control del gasto para evitar presiones fiscales durante el año. El sistema financiero 
opera actualmente con exceso relativo de liquidez, lo que ha reducido la necesidad de 
captar recursos y ha provocado una baja en las tasas pasivas ofrecidas por bancos y 
cooperativas. Este ajuste confirma que el ahorro tradicional enfrenta menores retornos 
y que los instrumentos financieros de corto y mediano plazo ofrecen rendimientos cada 
vez más limitados. 
 
En el sector externo, la balanza comercial cerró el año con saldos positivos, impulsados 
por el desempeño de las exportaciones no petroleras. Este resultado aseguró el ingreso 
de divisas y compensó parcialmente la volatilidad internacional; sin embargo, la 
desaceleración de la demanda global implica que este aporte difícilmente será mayor 
en los primeros meses del año. 
 
 
 
 
 
 
 

Tiempo mínimo de permanencia: 90 días calendario

Canal de acceso/rescates: Ingreso/Transferencia bancaria

Bancos donde realizar aportes: Internacional / Del Austro

Solicitud de rescate: Con tres días hábiles de anticipación 

Horario para aportes y rescates: Hasta las 14:30 horas



 

Plaza Lagos Town Center, Edificio Mirador Este. Vía Puntilla – Samborondón 
2° Planta, oficina 8. Samborondón 

 
 
 
3. Evolución del Valor de la Unidad de Participación 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

4. Composición de la Cartera de Inversiones por Sector, Rating Crediticio y Emisor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Cuentas bancarias para Aportes Iniciales e Incrementos de Participaciones 

 

Banco Tipo de Cuenta Número CC RUC

Austro Corriente 0809231666

Internacional Corriente 1510606674
 0993373229001

VANU al 30/11/2025:

VANU al 31/12/2025:

Rentabilidad obtenida Nominal Efectiva

Mes corriente: 7.37% 7.63%

Mes anterior: 7.37% 7.63%

Ultimos 12 meses: 7.49% 7.76%

Volatilidad mes corriente:

Volatilidad mes anterior:

Patrimonio Neto:

Unidades en Circulación:                                      4,960.24 

125.98237282

0.00%

 $                             628,869.58 

126.78211915

0.00%
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6. Calificación Crediticia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. Costes a cargo del Fondo 

Durante el presente mes la Administradora ha cargado unos honorarios del 2% anual, 
calculado sobre el patrimonio del Fondo. 

Tal como prevé el Reglamento, el Fondo asume también los demás costes, gastos y 
tributos generados por su gestión diaria, tales como honorarios por su calificación de 
riesgo, comisiones a favor de casas de valores y bolsas de valores, los ocasionadas por 
los servicios de custodia de valores y gestiones de cobro de valores, los honorarios del 
auditor externo y otros destinados a la mejor defensa de los intereses de los partícipes.  

 

8. Costes a cargo de los Partícipes 

El Reglamento del Fondo prevé una penalidad por rescate anticipado del 2% sobre el 
monto a rescatar. En el caso de los partícipes que deseen reembolsar su inversión con 
transferencias al exterior se aplicarán los costes bancarios más el Impuesto a la Salida 
de Divisas. A las transferencias a realizar a entidades nacionales se le aplicarán los costes 
de cada institución financiera. 

oooOOOooo 


